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Demoliciones congeladas: el complejo escenario
jurídico que enfrenta el Minvu en El Olivar
VIÑA DEL MAR. Nueve recursos en la Corte, que buscan frenar el desmantelamiento de 52 viviendas, mantienen a la cartera de
Iván Poduje impedida de actuar. Director de Obras confirmó que, hasta la fecha, no se han cursado solicitudes para demoler.

Gian Franco Giovines D.
gian.giovines@mercuriovalpo.cl

Tres semanas después de
anunciar la demolición de
52 viviendas reconstruidas

por la Constructora San Sebas-
tián en El Olivar, el ministro de Vi-

vienda, Iván Poduje, enfrenta un

complejo panorama judicial que
mantiene a la cartera sin margen
de acción para concretar el des-

mantelamiento de las casas que,
según informes de la Ditec y del
IDIEM, presentan deficiencias es-

tructurales "relevantes".

Fue a fines de marzo-el 24
de ese mes- cuando Poduje cau-

só revuelo al comunicar el tér-
mino unilateral del contrato de

reconstrucción con la San Se-
bastián Ltda., encargada de le-

vantar 350 viviendas El Olivar, y
con la EP patrocinante del pro-

yecto, Social Arquitectura.
"Gravísimas" deficiencias es-

tructurales, utilización de mate-

riales de construcción no certifi-

cados por la Ditecy contratos sin

inspección técnica de obras, con

condiciones que Poduje calificó
como "provechosas" para la San
Sebastián Limitada, fueron los ar-

gumentos para finiquitar el con-
trato con las empresas, acto ma-
terializado a través de la Resolu-

ción 3.384 del Minvu.
Pero la ofensiva ministerial

noculminóallí. Enabril, trasreci-

bir el informe del Centro de Inves-

tigación, Desarrollo e Innovación
de Estructuras y Materiales de la

Universidad de Chile (IDIEM), el
ministro anunció la demolición

de 52 viviendas que presentaban
más de un 90% de avance, luego
de que el análisis técnico detecta-

ra deficiencias "relevantes" en el

diseño y cálculo estructural de las

viviendas, incluyendo deforma-
ciones de la estructura frente a sis-

mos que superaban hasta 20 ve-
cesel límite permitido.

"Vamos a ordenar la demoli-

ción de las viviendas", afirmó el
18 de abril a este Diario el minis-

tro Iván Poduje. El timonel del
Minvu incluso declaró a la pren-
sa que las faenas comenzarían

"la próxima semana". Sin em-
bargo, hoy la cartera se enfrenta

a una fuerte oposición judicial
que mantiene paralizadas las de-
moliciones en El Olivar.

FUERTE OPOSICIÓN JUDICIAL
Desde el término del contrato
con ambas empresas y el anun-
cio de demolición de 52 vivien-
das, son nueve los recursos de
protección han sido ingresadosa

la Corte de Apelaciones de Valpa-

raíso contra el ministro Poduje,

incluyendo siete en representa-
ción de las familias damnifica-
das, todas patrocinadas por el
abogado Juan Andrés Pavez.

El matrimonio formado por
Leoncio Olivares y Ester Jeldres es

uno de los siete grupos familiares

quese oponen a la demolición de
sus viviendas. El recurso judicial

argumenta que para la pareja "re-

sultó especialmente violento, sor-

presivo y humillante enterarse de

las decisiones del ministro sobre

paralización de obras, demoli-
ción de su vivienda y 'despido' de
las empresas a cargo".

Otro libelo, accionado por
Gloria Núñez y su hija, Paulina
Núñez, aduce que el ministro
Poduje "llegó sin haber entrado

a las casas, sin haberlas visto ni
haber medido nada, (decidien-
do) que debían ser demolidas".

"Quedamos devastadas, pen-
sando en que íbamos a seguir de

MIGUEL CAMPOS

SERVIU DE VALPARAÍSO INFORMÓ QUE LAS VIVIENDAS ESTÁN EN PROCESO DE "REDISEÑO" ESTRUCTURAL.

"(El ministro) llegó sin
haber entrado a las
casas, sin haberlas
visto ni haber medido
nada, (decidiendo)
que debían ser
demolidas".

Gloria Núñez
Se opone a demolición de su casa

allegadas", expone Gloria, una
de las mujeres afectadas.

En paralelo a las impugnacio-

nes de los vecinos se suman dos

recursos presentados en la Corte

de Apelaciones por la Construc-
tora San Sebastián y la entidad

patrocinante (EP), Social Arqui-
tectura, respectivamente.

El libelo de la EP, representa-

da por la abogada Erika Maira,
denuncia que el jefe del Ministe-

rio de Vivienda "anunció la de-
molición de las construcciones ya
levantadas, sin contar con un an-

tecedente técnico robusto y do-

cumentado que justifique lo deci-

dido", asegurando que la deci-

"No creo posible que
el Minvu se arriesgue
a proceder a demoler
las viviendas ( ... ) ante
el riesgo en el evento
que se acojan estos
recursos judiciales".

Rodrigo Andreucci
Experto en derecho urbanístico

sión de demoler no se sustenta en

el informe del IDIEM, sinoen una
"interpretación personal". Asi-

mismo, Social Arquitectura inter-

puso acciones por la vía civil, de-

mandando por $12 mil millones
al Serviu Valparaíso, y por la vía

penal, tras acusar a la autoridad
del Minvu de supuestos delitos de

falsificación de instrumento pú-

blico, coacción y fraude al fisco.

TENSIÓN EN EL SERVIU
Según pudo conocer este Diario
con fuentes ministeriales, el con-

flicto por las demoliciones en El

Olivar ha generado tensión y
una alta carga laboral al interior

"En mi condición de
ministro, jamás voy
a entregar una
vivienda que tenga
alguna duda de
resistencia sísmica".

Iván Poduje
Ministro de Vivienda

del Serviu de Valparaíso, a tal
punto de que la directora jurídi-

cade larepartición, Inés Pizarro,

presentó licencia médica.
Por otro lado, las réplicas ju-

diciales de los vecinos damnifica-

dos y las empresas cuestionadas

han terminado por "congelar" las

demoliciones anunciadas, pues
el ministerio tendrá que esperar
la resolución de las causas para

no arriesgar nuevas demandas
que podrían ser millonarias.

En este marco, tras ser oficia-

do por la Corte de Apelaciones, el
director de Obras de Viña del
Mar, Joan Saavedra, confirmó al
tribunal que la Dirección de

Obras Municipales "a la fecha no

ha recibido ni otorgado solicitu-

des de permiso de demolición en
el sector El Olivar", evidenciando

la inmovilidad del Ministerio de

Vivienda tras la ola de impugna-
ciones que generó el anuncio de
las demoliciones.

"El ministro se apuró", reco-

nocea este Diario una fuente cer-

cana al ministerio.

Sobre el conducto regular pa-

ra iniciar las faenas, el abogado

experto en derecho urbanístico,

Rodrigo Andreucci, explica que
es la Seremi Minvu la que debe so-

licitar a la DOM que inicie un pro-
·so administrativo para declarar

la demolición, "proceso en el cu-

al debe notificar a la constructora

yalos propietarios para ser oídos.

Luego de escuchar susargumen-

tos, es el DOM el que decide si
aprueba la demolición".

Para jurista, la opción de que
el Minvu demuela las 52 viviendas

es improbable. "No creo posible
que el Minvu se arriesgue a proce-

der a demoler las viviendas", di-

ce, "ante el riesgo en el evento
que se acojan estos recursos judi-
ciales".

REDISEÑO DE VIVIENDAS
Consultado por este Diario, el Ser-

viu de Valparaíso informó que
"respectoa las viviendas de El Oli-

var, nuestros equipos técnicos, a

través de la Entidad Patrocinante

Serviu, se encuentran abordando

procesos de rediseño que garan-
ticen lacalidad constructiva de las

viviendas sociales, dado que se
encuentran paralizadas sin estar

terminadas. Una vez que culmi-
nen los procesos de rediseño se

dará curso a las etapas adminis-

trativas con las instituciones e ins-

tancias correspondientes. Co3

Bomberos revierte fallo y se reintegra como
querellante contra autores del megaincendio
2F.Juzgado de Garantía fijó audiencia de preparación de juicio oral para el 13 de julio.

EI Cuerpo de Bomberos de

Valparaíso y la Junta Na-
cional de Bomberos logra-

ron revertir su exclusión de la

causa penal por el megaincendio
de febrero de 2024, luego de que

la Corte de Apelaciones acogiera

el recurso presentado por ambas

instituciones y ordenara mante-

nerlas como querellantes en el
proceso judicial.

A través del fallo firmado por

los jueces Vicente Hormazábal,

María Cruz Fierroy Verónica Mu-

nilla, la Corte revocó la resolu-

ción del Juzgado de Garantía, ra-

tificando la "calidad de víctimas"

de ambas instituciones.

La jueza de Garantía de Val-

paraíso, Mirtza González, dio por

recibido el fallo del tribunal de al-

zada, fijando la nueva audiencia

de preparación de juicio oral
contra los 9 imputados por el de-

lito de incendio con resultado de

138 muertes para el 13 de julio.
El abogado de los deudos, Fe-

lipe Olea, expresó su desconten- CAUSA MANTIENE 9 IMPUTADOS.

to por el fallo: "Más que un pro-

blema jurídico, parece un pro-
blema moral. Bomberos no ha
salido bien parado en esta trage-
dia, pues nosólo varios de los au-

tores inmediatos pertenecieron

a sus filas, sino que su gestión de

la catástrofe reveló descoordina-

ciones graves, que hacen pensar

que más que en la fila de los que-
rellantes, pudieran estar dentro

de los querellados". Asimismo,
fustigó que la arista que persi-

gue la responsabilidad de las au-
toridades "sigue bajo un manto

de impunidad". 03
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